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Agencia Nacional de Segu a n rieiy
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidroaarburos

IUnMad‘de-Gestión, supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEANGSIVC/DGGCflul/zms
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DlRECClÓN GENERAL oe GESTIÓN COMERCIALPagiS’EN Ïl'JE . FIRMA:

.Asuntomiarobaciónde Propuesta de‘remedlación
NOTIFICADO POR No; de BitácoraniZiS/JIAOJSGIOWISCORREO ELECTRÓN‘CO Hamoclave del Trámite: SEMARNAT—amas-A

conreferenc‘iaa su escritosin número de fecha 23 de ‘maycr‘de‘ 2019, recibido enel Área de Atención al Regu‘iado (en
adelante MR), de ‘Ia'Agencia Nacional de Seguridad lndustrlaiy de Éroteccién al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos
(AGENCIA), el dia 05 de julio‘de 2019, por medio del cual el LIC. LESTER LARA AGUILAR, en su caráctersde apoderado legal
de la empresa TRACTOTANQUES DEL SURESTE, s.A. DE C.V., en io sucesivo ei REGU‘LADO, ingresó la Propuesta de
Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-0790354), mediante la técnica de. Biorremediaciún por
‘Bíóventeoaerobio en el sitio contaminado, parael suelo loca lizado- en el Km. 156+150 de la carretera (2625) Tera-Felipe
tarrillo Puerto, tramo entrorique Pato-Santa Rosa, municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado deQui'ntana Romer! lo,
sucesivo elSITIO, mismo quefue-tomadoa la Dirección General de Gestión Comercial (966€), y-

CONSIDERANDO

:i. Que esta Detiene la AGENCIA es: oompetenterpara evaluarios prograrria‘s'y propuestas de remedieciórj de Sitios
contaminadosdel sector" hidrocarburosy, en su caso, aprobadas, de conformiüad’ï‘con lodispuesto en losarífouiosá
inacción XXVII,18‘fiac‘ción il! y infracción x del Reglamento Interior de lapAgerIcia Nadion'al de Seguridad Industria-i
y de Protección alv Medio Ambiente del Sector’Hidrocarburos.

‘ ll. ¿Que las actividades que realizar el REGULADD correspondenral Sector Hidrocarburos, iascuales son competeucia de
esta AGENClA en términos, del articulo 3'fracciün XI de la Ley de larfigencia Nacional sie-Seguridad industrial y de
‘Protecciónral’Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que ei dia 05 de Julio de 2019, se recibió en eiAAR el‘escrito sin número; del 23 de mayo de 2019, mediante .ei‘cua‘i
¡el REGULADO ingresó la Propuesta de Remedia‘ción Modalidad A. Emergencia Ambiental .(SEMAR‘NAT-{J‘7-DSS—Ai,
para :e‘l SITIO, con ¿coordenadas UTM x: 0331445, Y= 2173773,.Zona 160.;- mediante la técnica de Biorremedlación
porBioventeo aerobic enel sitio contaminado, debido al derrame accidental de 6,835 litroscde Gasolina, ocurrido el
18" de diciembre de 2017, ocasionado por la‘ volcadura de. un vehiculo auto tanque. propiedad de ia empresa
TRACTOTANQUES DEL SURESTE, s.A. DE c.V., cuando se dirigía de las instalaciones dela empresa CombustibiesdeiSureste, s.A. de c.v., ubicadas en Avenida Mérida Umán, Anillo Periférico, Mérida, Yucatán hacia las instalaciones
de“ iaempresa Multiservioios Petroiiferos de Quintana Roo, s.A. de c.v., ubicadas en Bacalar, Chetumal, Lot‘e 01
Manzana 41, Machuxac, Quinta-na Roo, impacta'ndo ¡un área de“ aproximadamente 190 mz de. suelo natural,
alcanzando una profundidad de infiltración estimada de 1.80 m, y un voiumen aproximado de 342m3 de soeioï
contaminado.

IW. Quecmediante-el'escrito sin número derecha Borde diciembre-de 2017, la empresa WGTANQUESQEL SDÉESTE,s.A. DE'C.‘V.,des’ighó como Responsable Técnico dela namediaéión a Ia==zempresa ¡conoeiA2W¡IS=A...DE:CM.,Ïparalievara cabo [as acciones de remedia‘clón deiïs'moue conformidadicen elarticu'lo 13? fracciénll‘ del Reglamento deia ,Ley General para ia Prevención y Gestión lntegrai‘de ios, Residuos, quien cuenta con la Autorización para el
tratamiento de suelos contaminados No. 1941-5109, otorgada ¡por la DGGiMAB mediante el oficio DGGIMAR.
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Nombre y Firma de Persona Física que
recibe, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industria! y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidaddefiestiónfiupervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comerciai
Oficio Ases/vesmloeecmmzms

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

7107005172 Lde' fecha 29 de junio de 2009. Adicionaimente el 17 de mayo de 2019, el nsauumo ingresó ¿a ia
AGENCIA el escrito mediante el ’cu‘al actualizó los datos de ia Autorización para el Tratamiento de Suelos
contaminados No. ASEA-ATT-SCH-OOGO—lB emitida el 01 de marzo de 2am mediante el oficio No.
A5EA/UGVDGGEERC/OZ25/201—9.

"V. (ideal REGULADO manifestó quejan el SITIO, no se observan cuerpos deagua superficiales y subterráneos cercanos»
en ¿{sitio dei derrame, por lo gue-no fue necesariodar aviso a Ia autoridad en materia de agua {CONAGUÁL

iVi. ¡Que ei REGULADO manifiesta que ei muestreo de caracterización de 'suelo del SITIO fue realizado 'el día 27 de
febrero de 2018, por el Laboratorio INTERTEK TESTING SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE CAL, .en e'l que se definieron

r Á"04 (cuatro) puntos de muestreo distribuidos en el área afectada de los que se obtuvieron 2 muestras simples.cada
uno, O4 (cuatro) puntos de muestreo para delimitar superficie de. los que se obtuvo una muestra simple en cada
uno; adicionalmente se obtuvo una muestra duplicada como medida de control del aseguramiento de la calidad,
las muestras se obtuvieron a diferentes profundidades que van de 0.60 m a 1-.70 rn. Se obtuvieron un total de 12
muestras simples y 1 duplicado. En todas las muestras se determinaron Hidrocarburos Fracción Ligera (HEL),
Hidrocarburos específicos: Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos -suma de isómeros- (BTEXL en 02 (dos)
muestras se determinó pH y humedad.

Mi, Que eI’REGUL‘ADO presento en ei Esmdio de C'araérerizacióndei smo. el Plano Topográfico georrefetenciada en
coordenadasUTM, dondes’e identifícate ubia’ei’ón' de los puntos de ‘mueStrleo para la caraétefizadonv(Vertigura 11.
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Figura 1. Puntos de muestreo de caracterización”

mii. nue ei REGULADOmanifestó quee! Laboratorio ABC, QUÍMICA, INVESTIGACIÓN y ANÁLISIS, 'S;A; new, realizó-ia
obtención de muestras en el SITIO, del cual se presenta la Acreditación No. R-0091-009/11 otorgada por ia Entidad _
Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); con vigencia a partir del 23 de mayo de 201‘1 y fecha de actualización 26 de
enero de:2018: y la Aprobación No. PEPA-APR-LP-‘RS-OODZIZOH del 28 de julio de 20‘17, otorgada por l'a PRÓFEEA,
con vigencia de cuatro años, que incluye al C.. Noé García Martínez, quién fue el encargado de realizar el muestreo.
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Agencia Nacianal de Seguridad Industrial y
deFrateecíónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unida! de Gestión, SupervisIón. inspección yVIgílancía Comerüaír
Direccióñ Genera! de Gestión Cpmexia'I

onda ASWUGSNCIDGGc/ïm/zm
Ciudad de México; a 05 de agosto‘de 2019

IX- Ciue‘el REGULADO manifestózque'el Laboratorio INTERTEKTESHNGSERVICES DEMÉXICO,S.A.. DE CAL, realizó los
análifisde I‘as‘muestrascoiectadasen eISITIO, del cual se presenta Ia Acred’ItacIóniutoygada por Ia EMA No.,R-DO44-
003/11 vigente ‘a partIr dei 23 de mayo de 2011 y Ia Aprobación de la PROZFEPA No. PFPkAI?R—LP85ï—010A/201Edel
’10 de junïq 2016, con vigencia de Cuatro-años, que incluyen los métodos analíticos que-¡fueron utilizadas gana Ia
determinación de HFL, BTEX, 91H y Humedad. '

Que-eI’REGULADO manifiesta que 'e‘l SITIO cantinua’rá con üñ us‘ode sue'Io ‘fbrestal;

‘XI. Que el Resume presenta Ia cadena de custodiaedesias muestrasrqbtgnidas el dïáiazrdéífeïiremde 2318,764023618
arden de trabajo 761087) para Ia Caracterización deI .sm‘o, con Ia Información, requeïiüaven' eïl numerai 71463 ra
'NOM-ïBS—SEMARNAT/SSALzou. '

XII Queel REGULADO presentó para IaVCaracterízacIón‘ dei smc, Imágenes fotográficas de l'awsítua’ción ein Ia‘ “que se
‘encentraba el sitio antes de ser remedíadq, donde'se muestra e‘I aspecto y Ia’ extensión detlosrdaños’vdel‘s'ltï'e.

XIII. Que, del análisis realizado por esta DGGC a la documentación presentada por el RÉGIJLADO, respecta: a‘ las
fiesufmdcs ‘obteniüos de! estudio de:carac'tefl2acïón del SITIO, se ídeintïficó que:

Segílevóïambo .el muestreo de caracterización en e‘I‘ área contaminadá; la obtención de muestras se Eeall’ïóLeI día: 27*
de febre'ro, de 2018; cantas resultados dealaboratoría se encontra? que "en Mgfcuatrei muestras provenientes deI
áreasáfectada, Las concentracionesde Hídrocafburos Fracción LígeraI'I-IFI.) rebasan los eítes MáximgsivvFermISIiáIes
estvabïecïdqs en Ia-NOM-ISB-SEMARNAT/SSA1-2012:

m Muestra Identificada como: MS—S-MC-TTS-A1(0.70M) con 1.949.980mg/kg7de H’EL;
— Muestra identificada como: MS—G—MC-TI'S—Al (080M) con 1375.780nkgde IÉI‘FL;

Muestra fdentïflbzda como: MS-‘l-MC-‘ITS-Al (0.501“). canmzásso‘ rms/kg de H‘FLV
Muestra identificada como: MHNC‘JTS—Al (LEIOM) con 1.052.880 tng/kg del-¡FL

II
t

EIESIÜQ dande qcúrri‘ó el derramese ubica en=Ias coordenadas: x='o331445,Y-—-2123773,-zoná isa.
Segsfeïma q'pe el área de suelo afectado es de 190 m1. .
Saie'stíma‘ qiue'él volumen ríe-suelo afectado es de 34m3; donde seastimajqueeI .h‘ldïocamura'ínfiltró?diferentes-
profundidades ¡hasta llegaría 1.80 metros.

RW: atel REGULADOJPFESGHÍÓ‘HÉ? esta DGGC‘, law Phppuesta de Remedïa‘crón'aaszravés' de Ia técnica ¿morremediación
por ‘Bíoventeo aerobic en el sit’Io contámma'dof'. para reïl suela dei SITIO. que mntempía- las acciones que .a
continuatión se describen: '

o Sefimpiajlp supeficig afedtadayse agman'bpttertastdegmda‘doras de hidratdffiumszant‘enldas enuelprqa‘uátafibrbíotrack
dqrdfluída conagua enproporción 1:25, apficándofo sobre I‘q superfitíé desuelo-camaminadou '

.o’ Sé realizará lapedokacíón de pozos:
¿g ms gara Ia ¡nzggíón de aire: tubosde PVQLéduIdAO de uná'pulqa de diámetd colocados Mmm pmjundïdadde1.80 m, el primerpozo se colocará auna a’ï's‘tqncía. de1.70 a 1.80 m apraxfmadqmentedel lbkedehparteaneha del ‘ák'ea,
{qsfiQuíéntes pozosse Instalarón a una distancia de3.70 metrosentre sf; Lainyecciáñ de aikese're‘dliza'r'áde‘ manera‘confinaá
durante todo elprocesa se hatamíentohastaalcanzar las ‘I‘IÏII‘EÍGIS delimpígza mblecidbsen la N0MA138-SWEMARNATXSSRJ-
2012, para un uso de suélafarestal {Figura 2 y 3).

IOIM‘ ‘mra1a adición gig los-msumgg: el sistema de. íhfilü'ptlón será mgdiante una ¿redxde mbade.PVC,;céduIa‘”damapurgada de diámetro, en la parte superior se cof'ocarán mamon: tipo TI; esta red de mberíaïmrfiïcqnecmdaaïun tanque.¿lavado deZÜGIítrm/derqpacidadve‘h elcualSe¿orepamrán ¡as"Insumos amalicgr (Abrbioéaa'kidoi/GmfbtlftwÍ4’4. ykafiifiofisas), verfiguram
ta cantidad de‘Ios Insumos a e‘rhp‘IEar se encuentra en el constbzmmowde esta Rssowaóïe.
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AgenciadNacíonaJ de Seguridad lndustríatsyr
de Proteccíén‘al MedíoAmb‘íente‘del Sector Hidrocarburesv

'Uflí‘dadïde Gestión. Supervisión, Inspección-y Vigilancia Cpqál‘
Dirección General de. Gestión Comercial:

‘Gfiüo Asa/ussvwaecnumons
Ciudad de México,.a’05.de. agosto¿ie-20.19
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Figura 2. Ubicación ¿de'laspezoe pm- ¡a ¡nyeccióntdeehe Figura 3 Red de inyección
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Figura 4. Infiltradón de insumos. Figura 5. Fin-ro de'carbón activ'ado

o Durante todo el" procesa de trammienm se controlada les» condiciones de tempetátura de temperatura,» pH; bumedqd y
cantidad denmrientai.

e- Se‘canrínuarála'aplícgcídn de fas‘lnsuma‘s por. fnyeccíónhasï'b al‘cahzar Ias' hiveles de limpiezaïrequerídas,para la cual tada'15
días se reafizarálel monitoreo de niveles denfiídrocarburos can‘equipo de campo metroflog);

or En caso generar descarga de vapores dürante Ja inyección: de aire (gue se. hará-a bqja presión), estas serdn'conn'alades y
limpiado: por medio de un filtro .de carbón activada can capacidad suficiente para su retención tota'l ¿(Figura 5}; Und vez
saturado ¿[filtro a cuando el tratamiento haya canduídarse ‘descanectará'y se extraerá paraseremiada a dispasïcíónfihdïa
través de una empresa‘especíalizada y autorizada para dicha actividad.

o: Sereaflzaró I‘a medición de Ia temperamra can un termómetrodigítaf, en variospuntas desoudeo‘
9 se determinará la humedad, para obtener una humedad entr'e'el 40% y 60% requerida para el tratamlenw del'total delsuelo

contaminado, seenlmará la cantidad deagua necesaria para tada siembra, tomando-muestras de! s‘ueÍO; er) Wtamfeatacaa
ayuda del medidor de p‘H y Humedad 'en Suelo Keiway HB-Z.

o Una vez quese alcancen las niyeies de ’Iimpieza requerídas se realizará un MáestreoFinal‘Comprob’atofioIMFq,dónforme ale
establecido en Ia‘ normatividad vigente. _

,o .41 eandqírel nrdtamienfo y corroborar con ¡os reiultndas‘ dé'lab'amtarib de! MEC que se c’ump‘l‘eton la nomafivrüfadanfibíeataf
üplícablese llevará a ca‘boel retiro de ¡a infraestructura utilizada düpda ¿ardisposicrón adecuada- y procediendo al sellada ae,
las pozas.

b} Los residuassólidos domésticos;que se generenrdurante los trabajos realizados se‘ dispondrán-Ven unccqnt‘enedor de residuos
sdlídbs urbanos.

.o E? material obtenida delas peaïorgciongs, punmade muestreo y‘suelo adherida al equipo deperforacióny demás betie‘nta»
' se colbtará dentro de cestal‘es- de rdfia‘pmsrfiïcadas, se mierda imposiciónfinal en‘canffngnüentocon‘rralqdamr medía de

empresasdebidamente autarizadas por laSEMARNAT. En ¡a Conclusión de! Eragramá‘de remediacïón‘se-lnclmrá una copia de
los manifiestosde entrega, transporte v recepción de residuos peiignoscs, juntocnrrkas autprizacibnescorrespondíehtes.

message ¿awanus‘z Cortines maaardïnes en ¿laMorifiñmce.uma.
Tlalpan, t: m {sa} misma,mmmmx
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
«¿Protecciónal Mackie Ambiente de'I‘rSector Hidrocarburos,

Unidadde Geafiñn, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üflda Aswuesavqnoecnmmom
. Ciudad deveMéxitogaJOSde agosto d‘e 20’19

La íníoïma‘o'íóaz completa deleproceso d‘e-trïa‘tawií‘ento provpuestezzdïesde. la instalaciónvdÏe pozos, la .preparaciándíe‘ las
insumos, control de pa'rámetrosgentre otros, se'rencuentra. descritaen ¿repartido 4,.págií1as 1 3'17‘4cflle ¡a Propuesta
.dereme‘diacián presentada por el REGULADO ante ‘esta AGENClA.

XV. Que eI‘ REGULADO manifiesta que los insumos a emplearcon la técnica de‘remediadón propuesta ”Bíetremedïación
por Bíovente‘o aerobic en elisitio contaminada para elsuetodel SITIO, serán lossiguientes:

siembras
[mamas Mes 2

2

XVI. Que .el. REGULADO cuenta to‘n un plan de monitoreo. de seguimiento "d‘e la remedlació’h .deli‘si‘fgi‘oa influido en .‘la
Propuesta de Remedíaclón mediante la técnica de “Blorrem'ediaci‘ón ponBiovent'eo aerobiozen elsífiacantamiñadofi
pararelfsuela del SITIO, el cual se.desoribe a continuación:

.- De acuerdan!programa calendarizado, realizarán 4 muesti'ebs déoizance daría remedlacíán:
o 12ay 26 dejulio;
o as‘yrzsxde agosto tomando 21(dosjmuesafas delsu‘efo queseencuena'aea promo deréhádídtíóh.

:0 Ehmrestreo He! sueío-e‘n. tratamientose llevará'ao'obo ïenel área impactado donde seaestér realizando"¡aremediacwóna‘el malas
gonna-¡inca ”tomando muestras de sapegficíales/ y 1.-80 meh‘o‘semis‘rïnas que Se analizarámcon nuestro equipado compa
petmflag. '

z- [ios-muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el persona! de ECOLOGEÁ 2000, SA. de C.V., que lleve .a robadas-i
trabajos de remediación delSuelo contamínaa‘o. >ra EI equipo de muestreo que se utilizará.durante [aroma a'e-mugtras delasae'lo ven tratamiento sei-¿ionanger dezperjfisraoïón
manualdespulgadas de diámetro, .una‘ pafíta de a‘ee'ro Jnoxia'übfeïy matefiafiparael'lav‘ado del‘equípoá’emuesareo utilizado;

. colocando dichas muestrasen un frasco devidrio de «bocaranchadeus m! de ¿opacidad '
Elreqm‘po de muesüeo utííizaao se lavará entre cadowt’oma de muestras ton detergehtewbiodegraddbls‘y agua con ei'fïn deeVítarel'potencíalde’la contaminaüón cruzada. r

XVII. :‘Que el REGULAD'O, presentó‘ante esta DGGC, el Plan de! Muestreo FIna’I Campro'batorio, Anexo. a ia Propuesta de
Bemediación mediante latécnica. de "B‘io'rrsmadiaclén ponBiawnteoïaerabio-enael¿sïtïoïconta'müaaüaflpara ¿5mm
el cuai's'e‘transcr‘ïbeacoritinuaoïáh»:
"2!‘ i . >
ohfiener información con ¡avcaatpadamesdewmmraWMeremwónobtpnidade Jasminedemneafiacíómeafizadumauelo'en'tratomient’a. V
fl [ugar! 1a Made elatmción
Ef‘plará de muestreo se elaborará en la Ciudad de-Morea‘fq Estado de Mlabaacány la¿fecha será dehoa'erdó- al 'fienu‘áb en quesecuenne con información de análisis de‘campa: qu‘e‘ iñdïqde avala; maltadosde la; trabajos de-temadíaalén Son aceptables;

El nonibre z la firma de los ggansablgs de’sy globoraaióm
Elnombre de la persona responsable de la elaboración yfikma dellflon de muesüreose Mdfcwa'earet’esema‘d‘e‘vresemación en ‘Iotfecha eri-que se elabore elescrito correspondiente.

' ' _ ' ío’n ofeacflv'dade: I ti m osdeze'ew ¡ó . , .
mlaïfinafidagï ofea'ar cumplimiento a lo establec‘id‘olen'laNorrha Qfi’ciaï Mmm; NÚM-MWARMX‘312% elmuestreo de suelo" será realizadoï'pïorfpersonaf. Integrante ae. ah Iabor‘dtoríaracredftadopor law"Acreditación (mn),LA.cy'aprobadofior la oquradartaiederalde ÑWÉHMIJAmbiehfe-‘(PRGFEFÁI

¿Página 5.421214
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerciai
Dirección General de Gestión Comercio!

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/7141/2019
Ciudad de México. a 05.de agosto de 2019

El muestreo ‘d‘e s'aeio.'se reailZar‘d delasiguienté manera:con el equino iimpia y descontaminado y utilizando guantes de látex o
nim‘ia se procede a realizar el sondeo respeefivo :ein cada punto de muestreo seleccionada considerando las siguientes

, observaciones:

Para ia toma de muesrras se debe apagar a este plan de muestreo a a las indicaciones del pe’rsdnal de la Agenda Nacional de
7 Seguridad industrialy de Protección al MediaAmbiente deISectorHidrocarburos (AGENCIA). '

Se euitaró el uso de flw‘dos de perforación y. la utilización de equipo que permita ra pérdida de bidromrburos Volodia y io
contaminación orando.

baranae-la‘be'dbra‘aión para Ia-obteniciünd‘e muestras nose. afectarán. los acuíferos (en casa de queexistan};

Las- responsabilidades del. personal que estará presente durante el muestreo desueio name-diodo por el denme dehidrocarburos
{gasolina}, serán:

a) Personal de laAGENCIA quienes venficarán las actiVidades relacionadas con la tomade muestras de suelo.
b) Personal representante de la empreaa TRACFOTANQUES BEL SURESTE. 5.a. bE cv. como responsable del derrame y

Representante LegaL atendiendo ai personal dela AGENCIA.
' e) Personal de la empresaEcologiazaooSA. DE C. v., como testigo del evento y como responsable técnicoque-realizóiosuabqios‘

‘de'remedïación.
d) Personal.de Laboratorio debidamente Acreditado por Ia' Entidad Madcana deAcreditación A. C. y aprobadoporfaProcuradurra

Federal de Protección alAmbiente, realizando ¡a toma de muestras dei suelo remediada

Las caracteristicas deisitia de muestreo consideradas ’ ra' a ‘ioneacidn del muestreo,
El SÏÍÍQ'OÍECtadO por el derrame de gasolinera encuentra del lado derecha de la carretera en sentido .Méridaacnetumai, rei área

“impactado se encuentra en un‘desnive! de 1.30 metrosen relación con laicarretem iel‘tipo desdelo del sitio en Estudio haaïa los
0.71111 eslodoso rojizo, hasta las 1.20metrasesjadano milions); seünpaató suela natural y‘ pastopropíoide ¡Ia’r‘egión en derecho,
de via, se observa Iapresencia de ifñeas deCFEporenfienteconsentido deChetumalvrumboa Mérida. .Eisitía impactado esderech'o
de viajederal.‘

. as 'e:de¡ h’ ano «2’ ¡ti _ .
sima desuelornaturai eri-Ia :cuui seaplicard eiMaresme-cuenta eonunaisupemcierzoroiremediadadeamzdmadmente 190m3

Área Largafin) Ancbo'lm} Amara;
A-l 20 00 9.50 19000
AREÁ TOTAL REMEDIADA: 190.00 mz

bebida a que conocemos que el suela fue impactado con hidrocarburos (gasorna) derramada, ias parámetroea derramar ríos
métodos analíticos a emplear en las muestras que se tomarán dei suela ya remediado contenido in situ son;

Fracción de Hidrocarburos Analítico
Media

Benceno

'NMX-AA-Ml-ECFl-ZOM

Humedad

, El. método ba' el cual se dise ei an d m es "
Considerando que conocemos que se derramóhidrocarburo.{Gasolinaüy que ademas s'e tiene mmcián'sabbe ei- area desuelo,
donde s‘e ”3110a roba los trabajos de remediaai6n por ia emergencia ambiental presentada, se.llevará ,a. taba un musika.
dirigido. en eisucio tara! remediadb

Waz 691514»

Mascara Adam: FÍuiá Cortines 4209. sardina en ia montaña, cp mera. ‘_ '"2-o.“19 g
‘i'iaipan. comx i: 01' ¡5519125.a mmm.mx _ Mamma“
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de Droüeocïón a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
«Bnidatld'osflest’fóm-Shpeívísión, Inspección y matando Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGClnM/n

Ciudad de MéxiCo. a 05, dewagostode 2019

ElJfigo deMim
Dada que conocemos los caract‘orkticas del sitib y g‘u‘e fue evidente iia mancha contaminante, en el sitio impactado por ios
hidrocarburos (Gasolina) el tipo- de muesnreo que seaplicará en el.sucioremediado es el muestreo ¿Brígidaajaicio de experto.

el nümer

Ene! área identficada como ¡4-1, se tomarán muestras en ¿i puntos de muestreo dentro delestrato de suelo remedladmdebido a
que la prq'undidod o la que penetró el contaminante fue de 1.80 metros en cado punto de muestreo se tomarán tres 'rnuestras
siendo aprafundidades de 0.-60m 1.20m y1.80 m por lo cual dentro delestrato de suelo remediadosetomanán 12 muestras. Para
verificanque no existió migración del contaminante en cada una de los cuatro puntos d'e muestreose tomará una muestra am‘ayor
profundidad de la que penetra el contaminante, siendo a 2.‘40 m de profundidadpor io tanto se tomarán 4muestras Como medida
de- aSeg'uramiento de Ia calidad se tomará uno magma de suela duplicada. La cantidad de muestras de suelo a tomarserá de 17
maestras. La cantidad desuela necesaria para determinar lo; onáliSis requeridos es de 10 ml.

selección de Ig ggnica de muggroa {manual o mecánica)
ra ubicación de los puntos de muestreo, se requiere llevar o cabo en puntos donde se obtenga una representatividad dei sitio!
remediada, por la cual los puntos de muestreo propuestos (estas pantos serán determinados al término de los trabajos de
¡mediación delSitio), son los indicados en el plano anexo a este plan de muestreo, estos puntos demuestreo de suelo se ubicarán
en puntos definidos con base a. las aabajos de romradiación realizadas porpersonal de lo empresa ECOLOGIA 2000, SA. doCV. ¿os
profundidades propustas deacuerda a las trabajos de romedmcíón realizadosporpersonalde. la empresaECOL’OGIA‘ 2000, S.A. de:
CV son ¿a ias cuales se obtendrán muestras representaíivas del sitio impactado, dichas profundidades serán de acuerdo a las
fiobojosde remediación realizadas y se proponen rossiguientes:

Identificación de la mama Profundidad‘doia
0:50
1.20

TTS
TTS AMPC’

MS-PMZ-MFC-
TTS 1554-50

-7T5 ISS-¡>50
-7T5

V MS-PW-MFC-TTS 155+50 ”Him'HH‘P‘HÜM'
773 156+50

MS—PMS-MFC-TJ’S 1564-50 au;=
473 1564-50

MS—PME-MFCJTS AMPC156+50
'775
ns 156+50
TTS
T13 AMPC

Nm Ver Condicionante ‘4 del nesawnvocumro:
MS =.’Matrizsuelo
¡Pm-¿Punto de Muestreo Número
MFC: Muestreo Fina/Comprobando
ITS == Tractotanques' delSuroite
.(nsam,120m,1.80m, 2 40}=Rrofundidad de;Konami:
156+150=5itio impactado
AMPC==A Mayor Profundidadque e! ‘Cantomíndnoo
DUP— Dupïícada
HH: HidrocarburosEmoción Ligera r
W= ’aonceno, Toiúonq, Etdbonceno, Menos,
Hana; Humedad
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Agencia Nacional de Seguridad Industria"! y
de Prbteaaión aLMedíoAmbïente dei Sector Hidrocarburos
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Dirección General de Gestión Comercial
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Se anarará al momento de elaborar ei escrito mediante eicual se invite al persona! de ia AGENCIA .a Verificar las actividades def
Muestreo finai Comprobatario desuero en ei sitio. donne se aplicaron. Ias-trabajas.de remedlacián,

fleguigg demuestren a. utilizar;
Ei equipa de muestren que utilizará ei Inbaratoria encargada de llevar a cabajatarna de muestras desuela e's tier'guient‘e:
Perforadarmanual (HandAuger), Cucharilia deacerainafidabié, Palm: deacero inoxidable, Geoposieionadarpamubie‘ar las¿2mm
de muestreo, Materialpara ei lavadadei equipo de muestreo comoson: articulosde iimpleza (cepillosfibrn 35W”: ete), agua.
potable, detergente ambiental biodegradabie (Alcanar; Micra 90 á Extran, iiqui-nax).

El medimiento del lavada del eguiga
Para llevar a cabo el lavada del equipo uu'lizado durante la toma de muestrasde Suelo en el sitiaimpactada por ei derramed‘e
hidrocarburos Gasolina,,s‘e realizará’de‘la siguientemanera:
Es uh propedimiento de limpieza de m5 tiempos gue s‘e aplica a todas.y-cada unadeiaehe'itamientas utilizüdüs‘en cadarpuntade»
muestreo (Pedorado‘r manual, tamiz con: malla de +/‘- Iman bandejade acero inoxidable, cucharillaidesxacero'irraxidabl‘eypaiitaideï
acera inafidable). Aifinal de ia. tomada muestras denia manera'ya mencionada, Se lavan todos yrcada una della; hermrnienfias
utilizadas durante elmuestreo del suela.

El procedimiento de lavada se encuentra desaritoua detatle en el Plan de Muestreo F’malrcomarobatatïo. pte‘seritado por ei
nesuu‘iwo.

Eitipa de recipiente a utilizary ia.pmervacibn de:ias muestrasserá segun lo estubiecida en ia Tabla5 deiaNarmaOficialMaracena
NÜM—138-SEMARNAT/SSAI-ZOIZ ia cual indica. quese debe utilizar lo siguiente:

i > Y. .. Temperqmra‘deï
Parámetro Tipp de Remitente Preservación (8€)

É!¡13:73:13: Cartucho tancantratapa a sello de PTFE, que asegure ¡a .4
“’- ”¿y ' integridad delas muesmlsbasta su análisis

La identificación de cada una 'de‘ las muestras se reaiizará inm‘ea’iatar‘nente-después de ia turna de las mamas, con una etiqueta
autoadherible que contendrá ia siguiente inflamación: identificación de ia muestra, Lugar de muestren Fecha del muestreo Hora:
d'el muestreo, Nombre o iniciales del muestreadoryparámetros a determinar.

Asi misma, inmediatamente después de colocarla etiqueta, a cada muestra se le colocará un sello de seguridad para evitar
interpretaciones de manipulación de ias muestra; antes de la. entrega en Laboratoria. La preservación delas muestras de suela
tomadas se realizará colatána‘aias dentro de una hieiera y se utilizará hielo para preservaria; a 4 'ca partir de ia toma hasta la
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Agencia Nacional deSeguridad Industrial y
«Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad defiesfión, Supervisión, inspección y‘Vígilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficío‘ ASEA/UGSlVC/DGGWIíufiflls
Ciudad de México, a Q5_de agost‘ow'dezmg;

amenizar: el laboratorioparir-5a análisis; Ei transportededosmaestrasdesuelapreseruadasse realizara en an Vehículo automotor
propio deuaberatario responsable de llevara cabo :la toma de muestras ysa. ansiadose lieyaráa cabo w‘or terrestre desde elsitio.
de muestreo, hasta la Ciudad dona‘e; se ublqaen las instalaciones del ¿«abarataria acreditada ante la EMA y aprobado par la
PRÓFEPA.

¿as‘medidag 'z eguim deseguridad
Se utilizarán conos color naranja ybanderinesae-señalamientapara delimitan!lugarde tratado, ¡en casoderequerírseseaaxifiará
,d’e un banderero para. controlar el't‘ráfim vehicular, adrih‘ds ei perdono! macro batas de seguridad, rasca deseguridad y chaleco
preventivo reflejante, las personas participantes en elrmuestreade suelo. estacionaránsu vehiculo a un lade'rd'e ia carretera. :5;
personal ¿que realizará el muestreo del Suelo utilizará el siguiente equipa-de seguridad: batas de seguridad, av‘eral Ó‘det'fllldf,
guantes de látex anítriio.

a) Seu’tifizarün recipientes nuevos libres de contaminacion
b) Entre cada toma de muestrase lavará el eqúípo de Muestreo mms con detergente biodegradabley agua con¿eifin de evitar
elpotencial de lacontaminación cruzada
c) Durante la toma de muestras, se considerará tornar una muestra duplicada.
¿1) Inmediatamente después de tomar las muestras, se id‘entificorán con una etiqueta yse ies colocará ua serlo deseguridad para
evitarmanipulaciones previas almanejo en laboratorio.
e) ¿es maestras se colocarán en una his/era para preservarias durante su transporte aliaboratar-‘ia.
19 Se llenará lo cadena de custodia correspondiente ysefirmará por los involucrados.

En caso de que existo alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo, estas se desm'birán en elAc‘ta de inspección que
levante el personal de laAGENÜA, anotando de manera detallada lajustificación agravante acudido, ademas el personai de la
empresa Ecoiagia-2000, SA. de C V. indicaráen el Acta Circunstanciada:que levante, de las actividades por ‘el.muestreo megan;
¡es detalles y motivos que ocasionaron las incidencias o desviaciones alplan de muestreo.

I atun: delsi a r ediádo
Debido a queel area donde ocurrioelderrameyaueseaplicaron la: trabajas demediación, perfenecea derechade viaseobserva
gue puede realizarse una ampliación de la cantera y seguiráteniendo un uso desuelajarestal.

XVIII. (me ei REGULADD incluye.el Programa Caliendarizada de actividades anexo a ¡a Propuesta de Remediación medhnte
la técnica de “Biorremediación por Biar/eaten aerobic en el sitio contaminado".,para el SI110 que a continuaciúnse
presenta:

{remo mrwa mima enana
‘!22*}2‘szaïzsff.12 z: a

0mm ¡amas-41mm“
”apoyan-davant;

Realizar...mantoW
WMWWe.[pam de ¡a ¿GMA

tmq-oemm
manguera¡tam
¿Wa-minimum _

Página Mean ‘
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

_ numeradas“, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
' Dirección General deGestión Comercial

OficiovASEA/UGSIVCIDGGCfluI/zbïs
Ciudad de México. a 05 cie agosto (32.2019,

XIX. Que" en Virtud de que el REGULADO cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caracterización de Suelos
Contammadosconhidroarburo‘sy Propuesta de Remedia'ció‘n' para el sitio denOminado Km. 156+150 de la carretera
(2625) Teya-Feiipe Carrillo Puerto, tramo entronque Pete-Santa Rosa, municipio de Felipe Carriilo Puerto, Estado
de Quintana Roo, esta Dirección General de Gestión Comercial determina que es precedente aprobar la Propuesta
de Remediación (SEMARNAT-07-035-A), de conformidad con los articulos 135 y 146 del Reglamento de ia Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulos 1_ -3 fracción XI 4, 5 fracción XVlll, 7 fracción lV de la Ley
¡de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y cie Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, '69 y 77'
"de Ea Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 4 "fracción XXVIL 18 fracción ill y 37 fra'céión X del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidroterburos; 135 y 146 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos y enla
Norma Oficial Mexicana NOM-Bs-SEMARNAT/SSAl-zmz "Límites máximos permisibles' de hidrocarburos en sueJos y
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación", así como las demás
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio. de sus atribuciones:

RESUELVE

ÏPRiMERQ-Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A‘Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07s
CBS-Ai, presentada por el REGULADO, que consiste en “Bior'r’emediación‘ por Bioventeo aerobic. en el sitio contaminado”,
para el sitio denominado Km. 1536:5150 de, la carretera (2625) Teya-Felipecarrillo Puerto, tramo entran-¡que Pete-Santa
Rosa, municipiorde Felipe Carrillo Puerto, "Estadode Quintana Roo, ubicado en las Coordenadas UTM X: 0331445,. Y:
‘2173773,_Zona 1670., debido al derrame accidental de 6,835 litros de Gasolina, ocurrido el 18‘de diciembre de demini],
efectuando unárea de aproximadamente 190 mz de suelo,vque se infiltró hasta 1.80 metros de profundidadafeCtando. un
volumen de aproximadamente 342 rn3 de suelo. Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, suirealizaciisn,en estrictéï-apego
a las condicionantes establecidas en ios RESUELVE SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución.

SEGUNDO. - El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado ECOLOGÍAzlJOO’, SA. BECA]? ¿debe realizar las:
sanciones de remediación descritasensu Propuesta de Remediaciónpresentaday en la autor-¡zación para el tratamiento
ide-xsuelqssont'aminadosz No. AsEA-A'lïésCH-OOSMS, conforme a lbsKCO'NSJDERANDOS XIIL XIVrXV. XVI; XVII. v-Wlilzde
la presente Resolución ydeberá Cumplir las Signientes

CONDIClONANTES:

:1. Dar cumplimiento al. programacalendarizado de actividades en el plazo propuesto de: 73 (setenta y tres) 'dias; En el
caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado (3'42 m3); se llegaran- a
modifiéardurante las acciones de remediacién, deberá entregar a esta 'Direcci6n_26enera‘l_ de Gestión comercial la. _
justificación técnica de las r’a’zOnes delas modificaciones. El iniciod'e lostrabaj‘os no deberá excederde 10 díashábiie‘s.
a partir de la fecha de notifimcl‘ón deesta resolución.

iz. La, pólizade seguro a favor de ECOLOGÍAHAZOOO, 5.1L DE c.v., debe estar vigente durante todo el tiemporque. se lleven
a cabo los trabajos-de Caracterización y remediación en el Sitio de referenc‘ia..Se le reitera. q‘ue no puede realizar las
acciones de. remediació’n sin contar con la póliza de seguro Vigente.

:3. informar la feéha de‘inl‘cio :0 la fecha en que iniciólas actividades de remediación a la Unidad de Gestión, :Supervis’ióh,
inspección yVigïilanciaComercialde la AGEtl‘A, después de la recepción cie-esta Resolucióny entregar copia ¡esta
Dirección General detGest'iónr Comercial del acuse derec'ibo de la notificación.

4., El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la
AGENCIA, los siguientes dominantes: a} Copia de este oficio, b) Programa oalendanzadode acflvrdades, cl Propuesta-
de Remediacnón, d) Plan de, Muestreo Final Gomorobatorlo,ee) El esmtq, por parte del REGULADG, donde designa al
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Agencia Nacional de Seguridad lndflst’rialy
ade Promocional Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos

Unidad iderGastlün, Supervisión, Inspección y Vigilancia Camerata!
Dirección General de GestiónComercial

Ofitïo ASEA/UGSlVC/DGGCI'I'141/2015
Ciudad de, Mérito, a '05 de agosto. de 2019

responsable técnico de ia ¡mediación yt). copia de la ¿autorizacion del responsabietécnico de Ia remediación; Lo
anterior, debezser'exhibido con la finalidad deque iacitada unidad administrativa vigil‘e y supervise los trabajos a
realizar en el sitios

Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HiFLy BTEnde acuerdo con io establecido en lastablas
2 y'3' dela NOM-las-SEMARNATISSAIQGIZ, Limites máximos permis‘íbie‘s de hidrocarburosens‘ueiossy lineamientos
para el mUestreo en la caracterización y especificaciones para-ia remediaeión, para usd de suelo agricola/forestal.

Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidas residuaiieso lilladbs) generados dura nte la ejecuciónde iostra‘baios
de remediació‘n y los generados de la limpieza de los equipos y herramientas empieadas durante las acciones de
remediación, conforme a lo establecido en los articulos 4,0, 41, 42, 43, 4.4y 45 de la la Ley Generai‘para la Prevención
y‘Gesztiónlntegrai de los ResiduosiLGPGiR),ry deberá presentar'eyidencia fotográfica de dicho; manejo.

Todas; las actividades realizadas dura‘nte- la remediación deben ser. registradas en una bitácora específica para el
control de la remediaeión, esta debe contener lo señalado en los articulos 71- fracción iii y 75 fracciones IV del
Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada por ios 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión dei
Programa de Remedíación.

Concluidos ios trabajos de remediacién el REGULADO deberá presentar ante la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigiiancia Comercial de la AGENCIA, el escrito mediante el que notificará ia fecha de término de los
tabajos de remediación para que ésta dentro dei marco de Sus atribuciones, considere: la imposición de las medidas
Wo sanciones correspondientes y deberá incluir copia del acuse de recibido de dicha notificación como anexo del
Informe de Conclusión dei Programa de remediación referido en el numeral QUINTO de esta Resoiución‘.

que el REGULAD'O, deberá d-ar cumplimiento estricto a las,COndicionantestécnicas, establecidas en su Autorización
No. ASEAaATT-SCH-Iosovas, para el trataniiento. de suelo contaminado con hidrocarburos mediante ia técnicade
“Biorremediación por Bioventeo aerobic ¿en el sitio contaminadoi‘,. otorgada por la AGENCIA” mediante ofi‘deflo.
ASEA/UGI/¿DGGEERCÍQZ‘SS/ZOB de fecha 01 de marzo de 2019

TERCERO.- El tratamiento del suelo contaminado con hidrocarburos mediante la técnica de ”Biorremediación por
Einventeo aerobic en el sitio contaminado’ï de 3.42 rns de Suelo contammado con G'as‘elinéarI deberá cumpti‘r con lo
siguiente:

1:, Se—realizará' un Muestreo Final Comprobatorio (enadelante MFCien presencia de'personal adscrito .a la AGENCIAen
el ¿(rea tratada para verificar que se han alameda las concentraciones, los niveles, los limites o los parámetros
señalados ”en las normas oficiales meákicanas aplicables. Tanto la torna de muestras finales comprobiatorias corno su
análisis deberán ser realizados por laboratoribs acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA.1.a acreditación
y aprobación dei laboratorio y signatario responsable de la toma de muestra-s deben estar vigentes durante la toma
de muestras y el analisis deestas.

CHARTO. - Ei REGULADO debe reaiizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez concluido el netamente, de
conformidad con lo siguiente:

1.

2’

Antes de realizar el MFC, debe presentar-el Plan de MFC a ¡a Unidad de.Eestión, Supervisión, Inspección yVigiia'ncia
Comercial cie la AGENCIA y notificar por escrito con 15 dia-s de anticipación a la fecha quese tiene prevista para la
realización de] muestreo, debe presentar losplanos:geo-referenciados donde: Se indiquen los; puntas deiMmmm
copia del acuse a esta Diratción General de Gestión Comercial.

El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la PROFEPA y el signmfio
resmnsabie de la toma de muestra deberá cumplir los mismos requisitos. Lagacreditacion y aprobaeiün del laboratorio
y sigui-¡taria responsable de: la toma de muestras deben estar vigentes durante la torna de muestras y ei a‘ná‘iisis de
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Dmecoi’ón General de Gestion comercial

eficio ASEA/UGSIVCIDGGCfl141/2019
Ciudad de México, a OS de agosto de 20.19

La identificación de las muestrasobtenidas durante" e'l-MFC deberá incluir [o profundidal 'a Ja que sean obtenidas, ‘y
asi deberá ser registrada en las.cadenas decustodia.

EJ MFC debera considerar 1 punto de muestreo adicional a lo propuesto.

Los reportes de ios resultados del MFC emitidos por el laboratorio r‘espónsabie- del muestreo deben ser los originales
o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia (firmada por los mvolucrados en ei MFC),
cromatogramas y otra información que sea relevante tal oorno,- los planos de localización ('georref‘erenciacios, donde
Ja escala numérica y el dibujo correspondan), con los puntos del muestreo y la interpretación de ios resultados entre
otros“.

Los análisis ‘químitos de las rn‘u'es't‘ra‘s finales comprobatories deben ser reaiizados para demostrar que se han
aicanzado- las concentraciones para los hidrocarburos (Gasolina), señaladas por la’ NOM438-SEMARNAT/SSA1—2012,
Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y" lineamientos para ei muestreo en la caracterización y

especificadónes para la remediación, para uso de suelo forestal. Por lo que debe analizar para seda una de las
muestras Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), BTEX, pl-i y humedad

Los reportes cie-¡resultados del MFC deben pre‘séntársa como aneXo dei ¡nforme decenciusiónrdei Erogramá de
Remediación, referido en el numeral QUINTO. de esta Resolución.

En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los limites máximos 'permisibles,
estabiecidowara uso de sueio forestal en la NGMúSS-SEMARNATZSSAJ»2912,W&rá continuar con alineamiento
del suelo y realizar otro MFC posterior hasta .que no queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC
pcsteri'o'res serealizarïán bajo las mismascondiciones que el primero.

QUINIO. -El REGULADOï, una vez conciuido‘el programa de remedia'ciión, debe presentar ante‘estaDirección Generaldeï
Gestión Comerciai, el trámite SEMARNAT-OFQB'G, "Conclusión del Programa darRernediación", del Sino; ide confomúdad
con lo señalado en eiarticuio 151 del Reglamentode ia LGPGIR,para [o cual debeademás anexar ia siguiente información:

li

935

5‘.

¿Copiar ‘de la‘ póliza de seguro ¡nombre-de ECOLOGÍA 2060; SA. oe C;.\l.’,- quedemoefire queidurante'todoel tiempo
en ei que se llevaron a cabo los; trabajos de caracterización y de remediación en el sitio de referencia, ésta se
encontraba vigente.

:En: caso ide haber notificado. a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre ‘eualquier modificacion a la
propuesta de remediación aprobada, debe’ráuanexar las copias de los acu’ses.

Los‘documentossprobatoriosque<demuestren'e‘l cumplimiento ¡de lo señaledo’en losziiiEsuelve‘SEL-¡HNDOQ TERCERO i}
CUARTO de esta Resolución, asi como los reportes‘de resuitados cie] MFC emitidos por'elvlebaratorio-‘responsable‘ del.
muestreo y.análisis de las muestras de suelo.

‘El Responsable Técriico (ECOLOGÍA 2000 S.A. DE CN. , deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a las
condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el tratamiento mediante [a tecnica de
“Biorrern‘ediació‘n por Biovemeo aerobic en el sitio contaminad‘cf‘

Ademásndebera entregar lo siguiente:

a) Área (mi) final desuelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera y 'BTÉÏX; que fue objeto de la mediación,
b) El volumen (m9) final del suelo contaminado con Hldrooerburosde Fracción Ugeray B‘FEr‘X ’que fue diíjeto die la

remediaCión,
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OficioAsa/ucswclocccnumnm
Ciudad de México,a 05‘ de "agosto- cie 2.019-

c) Tabla quecontenga los resultados de laboratorio resumidos via cuai señale: ia identificación de la muestra, la
ioealizaicíón de cada punto de muestreo en coordenadas UTM, fecha y hora del muestreo, identificación de la
muestra por el laboratorio, la profundidad de muestreo, la Concentración en base seta para cada punto y muestra
la fecha de extracción del anaiito de interés, asi como el nombre del personal que realizó el muestreo y otra
información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel).

d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio conteniendo: la localizacion v
denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la identificación de cada punto), la ubicación y
profundidad de la tu ber‘ia instalada en el área de tratamiento; en electrónico e impresos (tamaño 60 x90 cm),

e) Otra información de relevancia para la evaluación de losresultados del MFC.
f) Memoria fotográfica del MFC que Incluya fecha y hora de todas las actividades realizadas (tomas panorámicas y‘

acercamientos durante la obtención de las muestras en ada uno de les puntos de muestreo).
g} La interpretación de resultados.

SMG". -Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGUMDO sonlosLimites Maximus Pernflsiblcspara ruso
de suelo forestal señalados en la NOM-‘lBB—SEMARNAT/SSiAï-ZOIZ, limites máximos pezmrisibles de hidrocarburos en
suelos y lineamientos para e‘l muestreo-en la caracterización y especificaciones para la remediación.

SEPTiMO. -Queda prohibido: (il el lavado de suelos en el sitio por medio, de dispositivos hidráulicos sin dispositivos de
controi, almacenamiento y tmtamientowde iix'iviadosy corriente de aguageneradaspiii) mezclar suelos contaminadoscon
suelos no contaminados con propósitos de dilución; (iii) la eXtraccion o remoción desuel‘os contaminados y residuos
peligrosos contenidos en ellos sinun control de emisiones, asi como (iv) la aplicacion en el sitio. de oxidantes quimicos.

OCTAVO. -La AGENCIA, a través de ia Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. sereserva la facuitad de
verificar en cualquier momentoel cumplimiento de las obiigaciones y responsabilidades que establece la kGPGiR, su
Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia.

NWEMDL—La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias, las autorizaciones y/o
permisos que correspondanfentre otros, aquellos que enunci'ativa pero no limitativam’ente, le permitan la ocupación 1o
uso del suelo para los fines dela remediación cuandoel sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión del timlar
de la presente resolución, considerando que ésta última tiene por objeto únicamente la aprobación de las actividades
comprendidas en ia Propuesta de Remedi‘ación.

DÉCIMO. ¿En caso ¡le darse contanflnación de cuerpos de agua, deberá notificar a .Ia autoridad competente, de
cónformidad con el'articulo 138 fracción l del Reglamento de la ,LGPGiR.

DÉCIMO PRIMERO.-La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión Comercial para determinar. la aprobación
del Programa de Remediación regisrracio con número de bitácora 09/11A0136/07119 que aqui se restielve, se realizo en
apego a la Información teenica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, ei REGULADG'se
hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuestoen la fraccion
Ji y'lil, del articulo-420 Quáter dei Código Penal Federal, referentea los delitos contra la gestión ambiental.

DÉCIMO SEGUNDO. -Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la Propuesta de Remediaci’ón
aprobada y a las Condicionantes establecidas en ia presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento .y otras disposiciones
aplicables en [a materia. Las violaciones a los preceptos estabiecid'os en dichas disposiciones serán sujetas a las sanciones
administrativas que correspondan

DÉCIMO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reVisión a‘ que se refiere ei artíciilo 116 de .ia te);
General para la Prevención y Gestión integrai de los Residuos, mismo que podrá presentar dentro del piazo de quince dias
confiados a partir del dia siguiente a aquéi enque surta efectos la notiihacidn de esta.

respetada“
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Agencia Nacional de Seguridad lndusïtrialy
fie‘PmtECdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

’ ‘ Uñïdad’dk‘fiesfióh, Supervisión, Inspección y Vigiian’cia Camercíál
Dirección General de Gestión Cumercia!

Oficio ASEMUGSIVC/DGGCÜlWZOISCiudad devMéxíco, a 05 de agasto de 27019
OÉCIMO CUARTO. - Té‘n'g‘á’se pa? reconocida 1a perion‘alid‘ad‘fiurídïca ‘cqn la que se ostenta el LIC. [ESTER LARA AGUILAR"
en su mrácter de apoderado íegal ds la“ empresa ‘Tractbtanque5"del"surest'e-, rm. de C.V.

DÉCEMO QUINTO. - Notifíquese él presente acuerda al LIC. LESTER LARA AGUILAR; en su ca rác‘te'r de apoderado legal del
,REGULADQ o a sus acreditados los

de conformidad con
e!1 artículuas‘ de la Ley Eederal de Procedimiento Admihist'ratiVo'y‘demás relatiüos aplicables:

Sin atraparticul'a'r por el mamen‘to, reciba un nordialrsaludo;

AI E‘NTA'MÍE N TE
LA macromsmsm

ING, . > 4 ¿CEClLlA CASTÍLLO CARRASCO
. v ' us‘o responsable del 'pap‘eILvIas'eopi’aïdeweonocimien‘mdefiezasunto son rern'itlda’s-víá étectrónika

¿te 'lwNejandm Cumbias Im»Jefe ¿e la Unidad de Gafióh mamita: deílqASfA,-.facagcnagdnfientp; ‘
' - Ing; artuaraïMonna Fam-Ma de'la Umaad daSupeMsiónfilnsfiecfláfiy W51tandálnMstripl.-2Pam Conndmfemq

Rig. SaMdoÏr‘Gómez-Acchundïh Dinner General üeïSúpervÉiñm lñSpécéióh y Vlgiiancïacbmerdal
‘BÍGODnMS/JMMSS/Oïlis:
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Nombres de
Personas Físicas,
Art. 113 fracción I
de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la
LGTAIP.




